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día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 17 de mayo de 2001.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

10374 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra
a don Francisco José Garcimartín Alférez Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «Derecho
Internacional Privado», adscrito al Departamento de
Ciencia Jurídica.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso para la provisión de una plaza
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, convocada por Reso-

lución de esta Universidad de fecha 10 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 26), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don
Francisco José Garcimartín Alférez, con documento nacional de
identidad número 806.738, Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha del área de conocimiento «Derecho
Internacional Privado», adscrita al Departamento de Ciencia Jurí-
dica, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 18 de mayo de 2001.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.


